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EXPOSIClON DE MOTIVOS

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
~bed: Qu~ Ia.s Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en

sanClonar la slJUlcnte Ley:

Como consecuencia del desarrollo que debe producirse en la
industria de los combustibles pseosos y en particular del ....
natural, de acuerdo con las previsiones establecidas en el Plan
EnCfl6tico Nacional 1983-1992 pata dicho sector, surge la necesi
dad de dietar un col\iunto de principios aenerales , normas de
actuación que posibiliten el cumplimiento de la polltica enera6tica
nacional. .

El objeto de la presente Ley es, por tanto, establecer los
principios aenerales y normas básicas para impulsar el desarrollo
planificado del sector de combustibles lI"seosos en orden a la
lIOplantación del .... natural como alternativa ener&ética realmente
disponible, coordinar la competencia enCfl6tica en el mercado,
resular las condiciones de seauridad, cubrir los ries¡os de utiliza
ción y favorecer el fomento de la investi¡ación tecnolóPca en el
sector.

En esta linea, la presente Ley desarrolla, pata el sector de los
combustibles ¡asensos, las competencias atribuidas al Estado -de
conformidad con el articulo 149.1, números 13, 18 Y 2' de la
Constitución Española, de 27 de dictembre de 1978- en materia de
planificación económica y bases del r6simen enera6tico.

Asimismo, en esta Ley se recoae la experiencia habida en este
tipo de aestión del servicio páblico, definiendo un marco de
actuación planificada que permita establecer las disposiciones
básicas pata un desarrollo coordinado de las actuaciones adminis
trativas.

En cuanto a las competencias de las Entidades Locales pata la
prestación del servicio de suministro de ¡as, se hace necesario
conciliar el régimen de reserva en favor del Estado previsto en el
articulo primero de la Ley con las facultades atribuidas a tales
Entidades por la nueva Ic:¡islación de r6simen local. Por ello, el
citado articulo primero prevé que las Entidades Locales puedan
asumir el servicio de suministro de ¡as, dentro de su Ambito
territorial, caso de acordarlo sus órpnos de lobierno y siempre que
dicho servicio no esté implantado, con lo que la reserva del servicio
en favor del Estado se hace supletoria de la voluntad de cada
Entidad Local respecto del suministro de ps en su territorio.

Igualmente, se contempla el re¡imen Juridico de concesiones
administrativas, tanto en la Red Nacional de GasoductO$, como en
las redes de distribución, lijando aIaunas peculiaridades que
permiten hacer operativos los objetivos propuestos.

En relación con el beneficio de exprop¡ación forzosa, y de forma
similar a lo establecido pata otros sectores, se declaran aenérica
mente de utilidad pública las instalaciones comprendidas en esta
disposición, reconociéndose, en concreto, su utilidad pública y
UI)\ente ocupación en el acto de otoraamiento de la concesión
administrativa, as! como que la aprobación del proyecto de
ejecución llevaré impllcita la necesidad de ocupación de los bienes
o derechos afectados.

También se establecen unos principios de tarificación que
propicien la unificación de precios de venta al público de los
combustibles saseosos, cumplan los objetivos de planificación
general, mantengan el equilibrio ccon6mico-financiero de los
concesionarios adecuadamente gestionados y pennitan la financia
ción de la investipción, innovación y el desarrollo tecnolóPco.

14116 LEY 1011987, de 15 de mayo, de disposiciones bási
cas para un desarrollo coordinado de aetuaciOIl2S en
materia de combustibles gaseosos.

Cuando las Entidades Locales, en su Ambito territo~ no
hayan asumido en el momento de la implantación del serviCIO la
prestación del mismo.conform~alo . en el articulo 86.3 de
la Ley 7/198', de 2 oc abril, ora de las Bases de RéJimen
Local, en la forma seilalada en e articulo 6." de la presente Ley, la
reserva corresponderj al Estado o, en su Cll$O, a las Comunidades
Autónomas en el ámbito de sus respectivas competencias.

Articulo upndo

El ejercicio de las actividades a que hace referencia el articulo
primero~ ser encomendado mediante concesión administra
tiva a entidades páblicas o privadas de acuerdo con lo dispuesto en
la presente Ley.

En consecuencia, por considerarse esenciales pata el servicio
público de suministro de combustibles pseosos, requerinin conce
sión administrativa, ademú del suministro de combustibles gaseo
lOS por canalización, las actividades de reguificación de .... nalural
licuado, Iicuefación de ¡as natural, fabricación de ¡ases manufactu
rados, el almacenamiento estratégico de ps natural, el
almacenamiento de combustibles saseosos afectos a la fabricación
de ¡ases manufacturados y la conducción y distribución de gas
canalizado.

En los términos que re,aJamentariaJDente se determine, se
requerir4 autorización admiOlstrativa previa pata la construcción o
modificación de las instalaciones preciaas pata las actividades
objeto de concesión, as! como pata aquellas otras actividades
referentes a los combustibles pseosos que por su Importancia o
circunstancias de especial interés se estime oportuno.

No requerir4n concesión ni autorización administrativa los
proYeclOs de las instalaciones necesarias a la defensa nacional
consideradas de interés militar, conforme a la Ley 8/19", de 12 de
marzo, de zonas e instalaciones de interés pata la defensa nacional
y su normativa de desarrollo.

CAPITULO 11

PIanIIIcadón YRed NadoIulI de Guoductos

Articulo tercero

El Gobierno estableceni la planificación aeneral en materia de
combustibles ¡asensos, definiendo la Red Nacional de Gasoductos,
los almacenamientos estratégicos, las zonas de prioritaria aasifica
ción y las etapas de su ejecución y coordinani la participación de
las entidades públicas y ppvadas en los proyectos de ¡asificación
integrados en dicha planificación.

(as Empresas concesionarias de la Red Nacional de Gasoductos
y de los almacenamientos estratégicos de .... natural tendnin
encomendado el servicio económico de inter6s general de abastecer
el mercado nacional, realizando pata ello las adquisiciones que
sean precisas.

Articulo cuarto

La planificación de la Red Nacional de Gasoductos y de los
·aImacenamientos estratéaic:os, as! como la planificación que pueda
hacerse de las plantas de reaasificación de .... natural licuado y de
las redes de conducción y distribución de ¡as can81iudo, debenin
ser tenidas en cuenta en los subsiguientes instrumentos de ordena·
ción urhanistica y del territorio, previendo las posibles instalacio
nes necesarias pata el abastecinuento de combustibles saseosos y
estableciendo, con las calificaciones oportunas, las reservas de suelo
necesarias pata la ubicación de las nuevas instalaciones y para Is
protección de las existentes.

CAPITULO 11I

Con...loa.. y aatorlzaclones admlnIstrad.as

CAPITULO PRIMERO

Amblto de aplle8dón y declaradón d• ..,.Ido público

Articulo primero

Se declara servicio páblico el SumlOlstro de combustibles
¡asensos por canalización, as! como las actividades de producción,
conducción y distribución relativas a dicho suministro.

El Estado, o, en su Cll$O, las Comunidades Autónomas en el
ámbito de sus respectivas competencias, se reserva, de conformi
dad con el articulo 128.2 de la Constitución, el semcio público de
suministro de combustibles ¡asensos por canalización, as! como las
actividades de producción y distribución relativas a dicho servicio
páblico, con las excepciones que se establezcan en la presente Ley.

Articulo quinto

Correspondeni al Ministerio de Industria y Ener¡fa el otorga
miento de las concesiones y autorizaciones de los proyectos de las
instalaciones si¡ulentes: Red Nacional de Gasoductos, conexiones
internacionales, establecimiento de las plantas de repsificación de
¡as natural licuado susceptibles de alimentar la Red Nacional de
Gasoductos y almacenamientos estraléJicos de .... natural. El
otor¡amiento de las concesiones '1 autonzaciones de los proyectos
de instalaciones seni sin perjuicto de los intereses de la defensa
nacional en las zonas, conforme a la Ley 8/19", de 12 de marzo,
de zonas e instalaciones de interés para la defensa nacional.

Asimismo, le corresponderá el otorpmiento de las concesiones
y autorizaciones administrativas de las actividades enunciadas en
el articulo seaundo de esta Ley, que no sean competencia de las
Comunidades AUtónomas se¡ún sus respectivos Estatutos.
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La iIIcoación de ~ente de c:ona:sión para la implantación
del eervicio de sunrimstro se notificanl a las Entidades Locales
comprendidas en el ÚIlbito territorial de la concesión prevista, para
que en el plazo que se les sefla1e. nunca inferinr al de información
pública, puedan ejercitar la fiIcultad a que se refiere el pdrrafn 3.'
del articulo l.' de la presente Ley.

Adoptado acuerdo de. iniciación de expediente diri¡ido al
ejercicio de la actiVIdad objeto de la poSIble conceSIón por parte de
la Entidad Local, áIa lo comunican\ al órpIlo admiDistrativo que
tuviera en tramitación el expediente de la concesión, a fin de que
por el mismo se proceda al arcbivo ~ las actuaciones. .

Si efectuada dIcha reserva por la Enudad Local, transe:urnera un
plazo de dos años sin que se Iniciaran las obras ~ntes.
le considerar4, salvo causa justilicacla, que la Enudad Local
renuncia a la preslación de los suministros, en cuyo caso podrá
continuane la tramitación del expediente primitivo por el órpno
administrativo que inició ID tramitación.

AItfculoslptimo

Todo expediente de cona:sión administrativa se someterá a
información pública en la forma y plazo que se determme

rqJamentariamente.. '" la •••" "1 ..Las concesiones IQmlD1sttauvas para presr.awuD...... servtelO
pllblico, a que se refiere la presente Ley, cumplirán los lisuientes
requisitos:

. a) Sólo DOCIrán OIClI'IIIJ1C a Entidades públicas o privadas que
j1IstiIiquen cIocumeBtalmente su capacidad técnica y IOlvencia
económica y financiera para la cor=ta prestación del aervicio
IOlicitado.

b) A efectos de pnntizar el cumplimiento de sus obli¡aciones
de instalación, el concesionario deberá c:onstituir. en el plazo de dos
meses a contar desde el momento de otorgamiento de ti. concesión,
una fianza. cuyo importe se determinari reglamentariamente y de
forma %~c::.rcional al presupuesto de las InstalaclO.nes afectadas.
Dicha se devolver6 una vez que se formalice el acta de
puesta en marcha de las instalaciones.

cl Se otorgarán por un plazo máximo de setenta y cinco años.
del que no se podrá exceder en ningún caso, incluidas las posibles
prórrops que puedan otor¡arse.

Las instalaciones afectadas a cada concesión revertirán a la
Administración conoedente al término del plazo por el que hubiera
aido concedida o de SUl prórrops legales. En el supuesto de que no
se hubiese ejercitado por las Enticlailes Locales la facultad recono
cida a las mismas en los articulos l.' Y6.' de eslll Ley, se iniciará
por la Administración competente nuevo exllCdieDte de ot~:
miento de la concesión, y si en a las Entidades Locales comparecte
ran haciendo U$O de ID derecho a asumir la titularidad del servicio,
las instalaciones existentes afectas a este último se transferirán a la
correspondiente Entidad Local.

dl El concesionario podrá transferir en cualquier momento la
concesión, requiri~ndose la autorización previa dd organismo
conced:'~broaándoseel nuevo titular en todas las obligacio
nes r del tranamitente. derivados de la concesión. -

el Serán causa de extinción de las c:oncesiones OIOrpclas. sin
perjuicio de lo dispuesto en el articulo 75 de la Ley de Contratos
del Estado, las signientes:

l. llIl:umpli'!'iento de a plazos~os al concesionario
para la implantación o preatación delle1'VlC1O, salvo prórrops por
caUlU justificaclas. ...

2. La no aceptación por parte .de! ccmceswnano ~e modifica
ciones de carácter ~nico y/o amphaclones en el ámbito temtonal
de la concesión, propuestas por la Administración por razones de
interés público. .

3. La caducidad por expiración del término de vigenCia
señalada en su otorpmiento y. en su caso, el de su prórroga o
prórrogas. . .. .. . .

4. La introdUCCión de cualqwer vanaCIOD o ampliación no
autorizada por la ~dJ:ninistración en la ~jecu~ión de los P!oy~os.

5. El incumplmuento por el COIlCCSlonano de SU$ obhgacones
derivadas del ordenamiento ¡enera\ del ré¡imen de concesiones.

/) En casos de incumplimiento de las obligaciones del c:once·
Bionario que puedan afectar a la c:ontinuidad y seguridad del
eervicio publico. y a fin de garantizar el mantenimiento del servicio
a los usuarios del mismo. la Administración podrá acordar la
intervención de la correspondiente empresa cona:sionaria de
acuerdo con lo previsto en el artfculo 128.2 de la Constitución, en
los terminos que re¡lamentariamente se detenninen, adoptando las
medidas oportunas para mantener los swninistros.

A estos efectos, serán ClDsa de intervencióD de una empresa
concesionaria por la Administración las siguientes:

La sDSpensión de ]l88OS o quiebra de la empresa concesionaria.

La ....ve perturbeción del servicio p1lblico imputable a la
empresa c:ona:sionaria, que pueda ciar 1_ a la paralización del
mismo con interrupcióD del suministro a los usuarios.

Inadecuado mantenimiento de las instalaciones, en detrimento
de la seguridad de las mismas.

Articulo octavo

El Gobierno establecerá rqlamentariamente la normativa téc·
nica y de seauridad que han de reiínir las instalacio!,e~ y los envases
de los combustibles gaseosos•. '\SÍ f:!lmo las caracterisucas que deben
cumplir los gases para su utillzaClón com,? combustibles y carb~

rantes, y las condiciones mínimas de segundad que deban cumplir
las industrias e iDstaIuiones de dic:ho5 combustIbles que compor
ten riesgos para personas o bienes. Dichos .prece:ptos y !l0nnas
técnicas y de seguridad, asl como las espectlicacion.... dISeño y
ejecución de las industrias e instaladones de prodUCCIón. trata
miento conducción, almacenamiento, envasado, trasvase, SumIDl5-
tro disirlbución r Dtilización de gases combustibles y carburantes,
ten'derán a pranl12al' la~ Yquridad de las peraonas y los
bienes, la calicIad y fiabllidad en .su iimciOlWl1iento, la unificación
de las condiciones de los sumIniStros y la prestaclon de un buen
lelVicio.
ArtícuJo __

Las empresas concesionarias, en el ejercicio de las aetivKlades
autorizadas al amparo de la preaente Ley, podrán IOzar de los
oiguiellteS beneficios:

al Bonificación basta 95 por lOO de la cuota del Impuesto
aobre Sociedades en los casos a que se refiere el articulo 25. cl, de
la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, Ydentro del ÚIlllito temporal
que autorice su R.eglamento.

bl Admisión ele 101 pIaDes especia1es de amortización que
formulen ... empresas c:oncesionanas r que supongan modifica·
ción. a efectos Iiscales, del periodo de vida útil de los activos fij~s
materiales nuevos, respetando, en todo caso, la amoruzaClOn
minima eotablecicla en el Reglamento del Impuesto aobre Socieda·
des. . d' .Este beneficio se aplicará por periodo máXimo e CInCO anos a
partir de la publicación de la Orden Ministerial que le conceda.
prorropbles, cuando la~ circun~s económicas lo aeonse]CD,
por otro plazo no supenor al pnmero. .

cl Las empresas eemeesi~ o las Cotyoraciones. Local?
que hayan uumidn la pres\llClón o serv1C10 se collSlderaran
incluidas en el sector ener¡p!tico. a efectos de lo dispuesto en el Real
Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayn,. por el que se estahl=.'"
suspensiones y reducciones arancelarias a los bienes de Invemon
importados c:on determinados fines especificos.

CAPITULO IV

Eqrnplacl6ll fo....

Al'IlCtdo décimo

Se declaran de IlliIiclad pública las actividades relacionadas en
los articulos primero y seaundo de esta Ley relativas al gas
canalizado. El otorpm.l:eDto de las concesiones y autorizaciones
administrativas llevará implicito la declaración concreta de utilili
ciad pllblica y la ll"ttSidad de _te ocupación a efectos de
expropiación forzosa de los bienes y derechos necaarios para el
establecimiento de las instalaciones y de la imposición y ejercicio
de la servidumbre de paso y demás limitaciones de dominio.

Articulo undécimo

Los titulares de las concesiones y autorizaciones administrativas
para la realización de las actividades relacionadas con el BIS
canalizado, que se regulan en esta Ley, gozarán ~el benefiCIO de
expropiación forzosa y ocupación temporal de los bl~nes y derechos
que exijan las instalaciones y servicios necesanos, así como
servidumbre de paso y limitaciones de dominio, en los casos que
sea preciso para vlas de acceso, lineas de conducción y distribUCIón
de energía y canalizaciones de gas.

La servidumbre de paso y limitaciones de dominio grav~rán los
bienes a,ienos en la forma y con.eI alcance que se 'determmID en
esta ~ y se re¡irán por lo dispuesto en la mISma y en la.
disposiCIOnes reglamentarias que la desarrollen y se reputaran
servidumbres legales a los erectos prevenidos en el articulo 549 del
Códi¡o civil y demás con él concordantes.

Mú:u/o tluadécimo

La servidumbre de paso de las instalaciones y conducciones de
gas comprende la ocupación del subsuelo por las canalizaciones a
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la profundidad y con las demás caracteristicas que seilaIen los
Reglamentos, asi como las Ordenanzas Municipales.

l>ichas ..mdumbres comprenderán i¡ualmCllle el clerecho de
paso y acceso, y la ocupación temporal del terreno U otros bienes
necesarins pan¡ atender a la vip1ancia, conservación y reparación
de las instalacinnes y condUCCIOnes.

Las condiciones y limitaciones que dehedn imponerse en cada
caso por razones de lCIUridad se ap1icanin con arreaIo a los
Re¡1amentos y Normas Técnicas.

Articulo decimotercero

La autorización administrativa de los proyectos de las instala
ciones de p5 canaJjzado, que llevará implícita la necesidad de
ocupación de los bienes o derechos afeciados, siempre que se
cumplan las condiciones establecidas en el articulo 17, apartado 2,
de la Ley de Expropiación Forzosa, dart lusar a 1& ur¡ente
ocupación de los mismos, a cuyo efecto la citada autorización
determinará las consecuencias que pan¡ la declaración de ur¡ente
ocupación dispone el articulo 52 de la Ley citada, con los efectos
reaistrales del articulo 53 de la misma.

Artículo decimocuarto -

A fin de coordinar la actuación de las Administraciones
Públicas en el ejercicio de sus respectivas competencias en el
""bita de esta Ley y de acuerdo con lo establecido en los artlcu10s
55 y 56 de la Ley 7/1985, de 2 de abril las Q)rpnraciones Loca1es
en cuyos ~rminos municipales hayan de ubicarse las instalaciones
a que se ",fiore la presente Ley, remitirán copia del acuerdo
adoptado som el expediente, informando, sin caricte:r vinculante,
en su caso, de las causas que, conforme a la normativa en vilor,
impidan su establecimiento en e1lusar propuesto por el peticiona
rio de la concesión administrativa y proponiendo los IUSO"'S
alternativos pan¡ su ubicación. Si en e1.1'\azo máximo de tres m.....
la Q)rpnración Loca1 no hubiese ",miudo la citada documentación,
se tendrá por evacuada en sentido favorable su conformidad al
otor¡amiento de la concesión administrativL

CAPITULO V

Slstema~

Artículo decimoquinto

El Gobierno lijará a las empresas concesionarias los prec!os de
adquisición y transfe",ncia de PI natural y de los sases licusdos de
petróleo. Se tendrá en cuenta pan¡ eUo la necesidad de mantener el
equilibrio económico y financiero de dichas em~ conside
rando su implantación en el mercado, la optimizaClón de la sestión
de las mismas, la financiación de la investisación, la innovación y
el desarroUo teenolósico y el cumplimiento de los objetivos de
psificación fijados por el Gobierno. Tales aspectos serán tenidos
en cuenta en función de par6metros objetivos ",\acionados con la
actividad de distribución y:!le se lijarán restamentarismente.

Asimismo, el Gobierno .ará, a propuesta del Ministerio de
Industria y Ener¡ls, pRvio' orme de los órpnos comapnndien
tes, las tariflis y precios de venta al público de los combustibles
pseosos, que serán únicos pan¡ todo el territorio nacional.

Articulo decimosexto

El Gobierno, de acuerdo con lo previsto en el articulo 30 de la
Ley 26/1984, de 19 de julio, General pan¡ la Defensa de los
Consumidores y Usuarios, adoptará las medidas e iniciativas
necesarias para que se establezca la cobertura por los riessos que,
pan¡ las personas y bienes, puedan derivarse del ejercicio de las
actividades de la presente Ley.

A.rtículo decimoséptimo

El Gobierno podrá acordar la libertad de p....ios de determina
dos productos o de los combustibles soseosos pan¡ determinados
usos, en los casos y condiciones que considere oportunos.

CAPITULO VI

InfraccIcmes y lIBDCiones
Artfculo decimoctavo

Las infracciones a los preceptos Q,uc se "'8U\an en la .JlfC!lCnte
Ley serán objeto de sanciones admimstrativas sin peJjuiCIO de las
respon~bilidades civiles, penales o de otro orden que puedan
concumr.

Se consideran infracciones administrativas:
a) El incumplimiento de las condiciones impuestas en las

concesiones y autorizaciones administrativas, a que se refiere la
presente Ley.

b) El ejercicio de las actividades ,\ue se reautan en esta Ley en
establecimientos induslriaIes e instalaciones sin la debida autoriza
ción administratiVL

e) La comercialización o venta de combustibles l\BSCOSOS que
no cumplan las especificaciones o normativas lknicas exi¡ibles.

d) Las acciones u omisiones que produzcan riescos O daños
efectivos a penonaa Obienes que resJamentariamente se determi
Den.

e) En ¡enera\, el incumplimiento de las oblipciones estableci·
das en la P"'ICDte Ley Y en las disposiciones que la desarroUen.

Todo eUo sin perjuicio de las inli'aa:iones en materia de defensa
de los consumidores y usuarios establecidas en la Ley 26/1984, de
19 de julio, General pan¡ la Defensa de los Q)nsumido"," y
Usuarios, y disposiciones que la desarroUen.

Articulo decimtHlOVt1lO
Las citadas inli'aa:iones se calificanin restamentarismente en

leves, araves y muy aravcs, atendiendo a su Rpercusión en el
ordenamiento del sector; a su trascendencia en lo que respecta a la
squridad de las personas f bienes; a las circunstancias del
responsable, arado de intenClOnalidad, participación y beneficio
obtenido, as! como el deterioro o daño producido.

En la calificación de las inli'aa:iones se considerará circunstan
cia a¡ravante la RincidenciL

Artículo vigbima
Las inli'aa:iones seña1adas en los articulas anteriores podrán ser

sancionadas en la sisuiente forma:

Infracciones leves: Multa hasta 500.000 pesetas.
Infracciones araves: Multa hasta 10.000.000 de pesetas.
Infracciones muy araves: Multa hasta 50.000.000 de pesetas.

Las infial:ciones muy araves tambitn podrán ser sancionadas
con !B.=lJ!'8ción o suspensión de la concesión Y/o autorización
adInlmstrativa

El Gobierno, por Real Dec...to, procederá periódicamente a la
actualización del importe de las sanciones, teniendo en cuenta la
variación de los lndioes de precios al consumo.

Articulo vigllsimo primero

La imposición de las sanciones de las inli'aa:iones leves y araves
co=sponderá al ór¡ano que se determine "'S1amentariamente.

La de las. sanciones por infracciones muy araves co,",sponderá
al órpno de Gobierno de la Administración competente.

Las sanciones serán impuestas p",via instrucción del oportuno
expediente, que se tramitará conforme a lo dispuesto en el capitulo
II del titulo VI de la Ley de Procedimiento Administrativo.

.DISPOSICIONES FINALES

Primera.-A efectoa de lo dispuesto en el articulo 149.1, números
13, 18 Y25, de la Q)nstitución, tendrán la consideración de básicos
los preceptos contenidos en la pRsente Ley, con exoepción de lo
dispuesto en el articulo quinto y en el capitulo cuarto. \lOr ....uIar
competencias exclusivas del Estado, as! como las normas que en su
desarroUo diete el Estado.

SellUlldL-Las actividades ",lativas a los ..ses Iicusdos de
petróleo (GLP), envasados o a aranel, se regirán por su lesislación
especffiCL

TercerL-La presente Ley, con excepción de lo establecido en los
artIculos '1uinto Yoctavo Yen el capitulo sexto de esta Ley, no será
de aplicaCIón alas actividades que se ",\acionan a continuación, las
cuales no precisarán concesión administrativa, pero, no obstante,
requerirán autorización administrativa p",via;

a) La producción, aImacenamiento, "'llBsificación, conduc
ción y distribución de PI combustible destinado a consumo
propio, por uno o varios usuarios.

b) La producción, almacenamiento, distribución y suministro
de SOs combustible desde un centro productor en el que el SOs sea
un subproducto.

c) El aImacenamiento, distribución y suministro de soses
propano y butano comerciales por canalización, a los usuarios de
un mismo bloque de viviendas o de una.-misma urbanización, a
partir de instalaciones centralizadas de almacenamiento y distribu
ción de GLP, origen de la red C3Ds!i zada de distribución; no
obstante, les será de aplicación tambi~n el capitulo quinto de la
p",sente Ley, ",lativo al sistema tarifario.

Cuarta.-E1 Gobierno, a propuesta del Ministerio de Industria y
Energía y de los Departamentos competentes, en su caso, aprobará
las disposiciones "'sJamentarias pan¡ el desarroUo de la p",sente

Ley. DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.-En tanto no se dicten las disposiciones que desarrollen

la presente Ley, continuará en vigor el Restamento General del



18294 Miércoles 11 junio 1987 BOE núm. 144

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

El JI!IDiIem 1IIü >GobiG:mo.
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

11975 REGLAMENTO de &diocomunictu:iones hecho ~
Ginebra el6 dedicl~de 1979. Aetas Finales de la

-......,¡ Qmj'emrcIa AdmlniJtraliva Mundial de Radiocomu
nicaciones e1lCQFfl(II/a de los unicios m6vi/es, hechas
en Gillebra el Il de marzo tk 1983, Y Actas Finales
aprobadas por la primera reunión tk la Conferencia
Administrativa Mundial de &diocomunlcaciones
sobre la utilización de la órbita tk los satélites
geoestQc/OIlll1'/os y la planificación de los servicios
espaciales _ la vtilizan. hechas en Ginebra el 15 de
H]lIiembre de 1985. (COrtti1lUlJCión.)

El Reglamento de Redioco>Dunicaciones entró ~n' de
forma general elIde enero de 1982, excepto los casos . cados
en el artículo 5.188 -que lo hicieron el 1 de enero de 981- ~ en
el artículo ~.189 que entraron en vigor ell'de febrero de 1983. Para
España entró en vigor el 17 de diciembre de 1985.

Las Aetas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de
Radiocomunicaciones encargada de los servicios móviles entraron
en vigor de forma pmeral el 15 de enero de 1985 Ypara España el
17 de diciembre de 1985.

Las Aetas Finales <Iprobadaa por la primera Reunión de la
.Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
aobre I!' uti1!zación de la ó!1!ita de lo~ satélites geoestacionarios Y

i la p18DJficaClÓD de los terVlClOS espaciales que la utilizan 'entraron

l
· en visor de forma genera1 el 30 De «lUbre de 1986 Ypara España

en la nusma fecha.
·1 Lo que 'le hJlc:e público para eonncimiento general.
i Madrid, 6 de mayo de 1987.-El Secretario general técnico, José________________.... MaDuel Paz A¡üeru.

Servicio Público Jle Gases Combustibles, aprobado por Decreto
1913/1973, ele 26 ele octubre (<<Iloletin Oficial del Estado» de 21 de
m:Membrel, aslcomo las 'normas técnicas "Y de se¡uridad comple
mentarias a dicho ReaIamento, que no ~yan sido modificadas por
Ja~!_~..:.. . _~_,-,---,-_. la

'tit;pIfttua.-um CODcesJ.DDCS au.IIIJ.llDiUDUVQ"VJ¡eJJtes en aetua-
1iI1a4Tl!Iali_ a aaividades que, ae acuerdo l:On10 dispuesto en la
pltXhtt: ~, '!lO~ tujetas en 10 suceSivo ál yqpmen concesio-
nal, sino exclusivamente al de autorización administrativa, se
cIec1anm taducadas, lIispensánduse a los actuales concesionarios de
la ihCiSión 'de las 1nstalaciones objeto "de la -primitiva 'COncesión.
Asjmjsm.. .le .autoriza .a los .titulares de dichas actividades para
CQntinDar oon ..u qjcrcicio, Debiendo cumplir en Uldo caso la !
noanativatécnica y Je¡ol vigente. '

'Los titulares aelas lIl:tividades eKialentes que no atando sujetas
actualmente a régimen concesional requieran concesión adminis- I
trativa de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley..deberán rqulari- i
zar, "'" .e1 ,plazo .de.dos años a~ de la ",nlIada en visor De la i
pre¡cnte :LeY, ....ituación administrativa.

:Loa%i~ de.concesiones administrativaa reaularmente expe
ii4as ,pre¡entarán.ante el·or¡aniBmo .competente de la Administra- I
ci6n,en .,1 plazo De ·doa añoa a partir &la entrada en \'Íj¡Or de la
presente Ley, una memoria con los datos ",ferenles JI las lIl:tivida- ;
del y.ailullción Jldministrativa de la .empresa. I

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares Y:autoridades, que

guarden y baJan guardar este Ley.

Palacio de la zarzuela, Madrid, a 15 de mayo de 1987.

JUAN CARLOS R.

RESJ07¡JOS·1

't) que bll5 alaCiona Uftdrán que utiliDr en }o fu."o la lkniCII de banda laaeral única;

e) que de~n tomarse medida¡ para nicar en todo lo posible que durante el pniodo de transición a la técnica
de banda lateral única se produzcani~~tciales entre hu estaciOfte5o qlWut:ilizaD la recnH:a de
doble banda lateral y w estaeiOMS q..e .uma. .. lécnic;a de banda lateral única;

nsu~lvr

l. .que La .conyenión a Ja \écnica .. .baada '-leral úntc:a en las es&acioneti a que se refiere el considerando a)
se cfcctlit de ,c;onformidad.con lu IiJUicate5 d¡'posicionn:

1.1 le. frecuencia ponadO,. cid canal de banda latenl úniQ si&udo -en la parte superior del anti.uo
-ca...' • 'tIobIe banda ..teral..... idénliCl a :1. frecuend. ,ortadora de dicho aPlal I:k doble blinda
Ialeral:

1.2 la frecuencia ponadora del canal de banda lateral única situado en la paRe inferior del antiluo
canal de doble baRda lateral. será 3 "Hz inferior a la frecuc-cia ponadora de e5e canal. cuando esta
úllima .frecuencia esté 6 KHz por encima. como minimo. de la correspondiente al canal radiotelefónico
.ctYW::ClIIte-de doble ballda ¡.terel:

1.3 _la _.. 1.11 fm:atencia portMlora del·caaal de t-nd1I lateral úftica lituado en1a parte iafmor
del antiluo euaal • doble banda bltefal para las amufticacioaeseatre bal'C05, será 2.S ItHz inferior a la
írecuatc:ia ,.ortadora ·deese canal, wando esla última frecuencia 'ate aeparada 5 Ir:Hz de Jac:onespon·
.dicnw al cuaJ TadicMcJcfónic:o l8dyaccnte de doble banda lateral iftMedill'.menle inferior:

2. que en los cua~ de banda lateral ún¡g¡"Sitaa8d05.al la -4'8ne inferior de los antipos canales de doble
'banda lateral. no le 1IIifR:m emilioaes de clase H3E.
•"8. RESOLUCION No" 0.

......... ...~.-re......... rrl'. fU

ahi..i4H al ..mda ..tml ......-o
e. la ..... 1!16 ~ 1'4 MH~ I

(Véaftle d apéndice 18 y el anicukl 60)

.La Conferencia AdminiltratWa Mucüal4e llacioconnaaK:acionC5 (Ginebra. 1979),

ronjj(krando

'.) que Ose hace cada Vel mayor uso.en el servicio Glovil marítimo de las frecuencias de las bandas de ondas
métricas comprendidas entre 1S6 MHz y 174 MHz:

b} que _la la ..... de canales ea ondas ....ricas pan las operaciones portuarias;

e) que aumaAta Ja ,"'ndade .... en ondas métricas parra la cormpondencia públtci en el sef\licio
movil maritimo;

d) ,.. ..-idad.de ..... en lOItCIu metricas para el .moo de -avirniento debalCOl.

e) la nec:aidad de procurar caOllles en ondas _ricas para uaos dillintos de 1. radiOleldonla. oomo el
facsimil ylatdqran. de impresión directa de banda estrecha;

I ReemplaP la RaoNción N.O Mf,rl _ 14 de .. Conf'eNnCia ÑtlninistNti"a M~ndial de Ila4iocomDDk:aciones
"Iarili_ (Oi...... t97..).


